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P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

a favor de

Henri E. ROSEN, de nacionalidad estadounidense, dontici-' 

liado en 67 Loag T/harf, BOSTON (Massachusetts 021110,
Un? TTTT^ #

por:

"Vehículo a motor provisto de un dispositivo para el 
ejeroioio fís ico  del conductor "
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M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

La presente invención se refiere a vehículos a 

motor y similares con los que está asociado un disposi­

tivo para haoer ejeroicio el oonduotor y, más partiou-



larmente, a un dispositivo empleado en un vehículo a 

motor de ta l  manera que la potencia del motor se puede 

desarrollar dependientemente oon el empleo fís ic o  del 

dispositivo para hacer ejercicio por el oonductor del 

vehioulo.

En general, esto se oonsigue, de acuerdo con la  

invención, mediante la provisión de un vehículo que es­
tá dotado de al menos una rueda de tracción y un dispo­

sitivo  para hacer ejercicio fís ico  el conductor conecta- 

hle al mismo, que comprende medios de accionamiento a 

motor para proporcionar fuerza motriz a l vehículo, me­

dios de control, ta le s como un regulador, para controlar 

en forma variable la  potencia efectiva de la fuerza mo­

triz  de los medios de accionamiento a motor para accio­

nar el vehículo con velocidad variable, medios de ejer­

ciólo fís ico  a pedal que comprenden dos pedales aocio- 

nables por la aplioación de fuerza de impulsión a los 

mismos por los medios de transmisión del oonductor del 

vehículo, para conectar los medios de ejercicio f ís ic o  
a la  rueda de traooión, medios de detección de fherza 

para deteotar la fuerza de impulsión del conductor apli­

cada a los pedales; y medios de conexión para conectar 

los medios de deteoción de fuerza con objeto de accio­

nar los medios de control para variar la potencia de la 

fuerza motriz efeotiva procedente de los medios de ac­

cionamiento a motor en respuesta a la  variación de la 

fuerza de impulsión del conductor aplicada a los medios 

de ejeroioio fís ic o  para aooionar el vehículo oon ve­

locidad variable mientras es aplicada simultáneamente



la  fuerza de impulsión a la  rueda de tracción.

Con el fin  de describir de una manera más com­

pleta loa citados y otros objetivos y aspectos de la  

presente invención, se hace a continuación una detalla­

da descripción de la  misma, juntamente con los dibujos 

adjuntos.

En dichos dibujos:

La figura 1 es una v ista  completa en alzado la­
tera l de una bicicleta cm motor y pedales combinados de 

acuerdo oon la  invención.

La figura 2 es un detalle en alzado la tera l de 

la b icicleta que ilu stra  los medios de ejercioio f i s i -  

oo y de detección de fuerza de que está provista la 

misma.

Las figuras 3 a 6 son detalles de la b icicleta 

representada en la figura 1, que ilustran  varias posi­

ciones durante el funcionamiento de los elementos de 

control del regulador de que está dotada la  b icio leta.

Con referencia a los dibujos, y particularmen­

te a la  figura 1, se ilu stra  una bicioleta con medios 

de motor y pedal combinados "Velosolex 3800", fabrica­

da par Velosolex, 68, bd de Verdun, 92-Curbevoie, (Frag 

cia) modificada de acuerdo oon la invención. Convencio­

nalmente, el vehículo en cuestión lleva montadas, sobre 

su bastidor o cuadro -12-, una rueda delantera manio­

brable -14- y una lueda trasera -16-. La rueda trasera 

-16- es accionada por medio de pedales -20- provistos 

de brazos de manivela -22- unidos a una rueda frontal 

de cadena -24* que aooiona una rueda posterior de oade-



na - 26-* a través de una oadena -28- de la  manera usual. 

Puede estar provista de un freno de contrapedal. La rue­

da delantera - 14- ,  montada en una horquilla delantera 

- 30-  y dirigida por medio de un manillar -32-, es accio 

nada a fricción  por un motor de gasolina -34-  montado 

en la  horquilla delantera - 30- encima de la  rueda de­

lantera -14-. El motor -34- está dotado de un control 

de gases o regulador, que se describe más adelante con 

mayor detalle, el cual en su funcionamiento convencio­

nal, puede ser accionado manualmente por mediación de 

un puño de manillar giratorio -36-  y un cable de ce -  

nexión - 38- .  Otros tipos de ciclomotores, ta le s como 

los tr ic ic lo s , son similares.

De acuerdo oon la presente invención, la  b ic i­

cleta descrita está provista de un dispositivo detec­

tor de la fuerza de tensión de la cadena, designado en 

general oon -40- e ilustrado en la figura 2, oonectado 

a l  control del regulador del motor para variar la  po­

tencia del motor en respuesta a la  variación de la  ten 

sión de la  cadena a medida que e l conductor pedalea con 

fuerza variable. Más concretamente, el dispositivo -40- 

comprende una palanca de tres brazos articulada sobre 

el cuadro -12- por medio de su eje -42-. El brazo de 

accionamiento -44- de dicha palanca es portador de un 

rodillo -45- para establecer contacto oon la superfi­

cie superior de la  cadena -28-, El brazo superior - 46- 

de dicha palanoa está unido'a un muelle -47- vinculado 

al cuadro -12- para aplicar el citado rodillo -45- con­

tra la mencionada cadena, en tanto que el brazo infe-
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rlor -43- de la  referida palanca ae halla unido a un ca­

ble de ¡mando -50- para conexión a l control del regula­

dor del motor -34-* Se ha previsto un to m illo  -15- 
deslizante para ajuste en una colisa o ranura -13- for- 

5 mada en el cuadro -12- para conectar el muelle -47- al 

ouadro en la posición operativa del tipo Ae ejercicio

que se desea, cuya colisa permite que el conductor se- 
*

leocione la  gama de fuerza del e jercicio  a aplicar pa­

ra accionar el vehículo con potencia a velocidades va- 

10 riab les. Se ha previsto un to m illo  -17- para oonectar 

el muelle -47- al ouadro -12- en su posición de fuera:, 

de serv id o , proporcionando de este modo los torn illos 

-15- y -17- el funcionamiento seleotivo del d ispositi­

vo de detección de la  cadena -40-. Entre el brazo su- 
15  perlor - 46- y el cuadro -12- puede estar asimismo f i ­

jado por medio de un tornillo -17- un amortiguador de 

fluido -49- para suavizar irregularidades de pedaleo 

y para permitir una desaceleración del tipo de descen­

so oon rueda libre. Pueden emplearse otros tipos de 

20 detectores que pueden ser neoesarios para otros tipos 

de mecanismos impulsores.
En la s figuras 3 a 6 se ilu stra  con detalle e l 

control del regulador modificado de la  invención, mon­

tado sobre un motor - 34- y a l qpe está conectado un 

25 cable de control -50-. Un eje del regulador - 52-  so li­

citado haoia su posición abierta (Figuras 3 y 5) por 

un muelle - 58- en sentido opuesto a l de giro dé la s 

agujas del relo j como se representa en los dibujos, es 

portador de un brazo -54- dotado de un seguidor de le -



va - 56- que ea accionado por una de dos palancas de le­

va - 60- y - 70- montadas en disposición giratoria en el 

motor -34- . La palanca curvada de leva -60- gira por 

mediación del cable de control - 38- de la  empuñadura 

del manillar contra la acción de su muelle -62-. La 

palanoa reota de leva -70- gira por medio del cable de 

control - 50- del dispositivo de tensión contra la ac­

ción de su muelle -72-. Las superficies de leva de di­

chas palancas controlan la posición de giro del eje del 

regulador - 52-  y en consecuencia la potencia.del motor 
- 34-  a travós del seguidor de leva - 56-  que es mante­

nido en contacto con por lo menos una de dichas palan­

cas desde su posición abierta como se ilu stra  en las 

figuras 3 y 5; a su posición cerrada, como se indioa en 
la s  figuras .4 y 6.

Según una variante, para mover el muelle -47- 

desde el torn illo  -15 - al -17 - con el fin  de desaotivar 

el dispositivo detector de la cadena -40- , o en combi­

nación con el mismo, en el motor -34- puede estar mon­

tada en disposición articulada una palanca de selección 

- 80-  como se ilu stra  en la figura 3 , aplicable a un 

trinquete -7 1-  de la palanca de leva -70- del control 

de la  tensión con el fin  de mantenerlo en posición de 

reposo, cuya palanca de selección -80-  es movible a su 

posiolón - 80a- indicada 0011 linea de trazos en la  figu­

ra 3 lo que permite el accionamiento de la palanca de 

leva -70- del oontrol de la tensión por e l dispositivo 

de detección de fuerza de la  tensión de la  cadena -40- .

En el funcionamiento convencional, es decir,



con el muelle del dispositivo de tensión -47- conectado 

al cuadro ;..-12-  por e l to m illo  delantero - 17 -  o con 
la palanca de seleooión - 80-  áooplada oon el trinquete 

-7 1-  de la palanca de leva -70-, el control de la  po­

tencia del motor se efeotüa por completo por medio de 

puño del manillar -36- a través de su cable - 38-  y de 
la  palanca - 6O-, como se ilu stra  en la figura 3 ) en la 

que el eje del regulador - 52- se representa en su po­

sición abierta por la posición de línea llena de la  pa­

lanca -60-  y en su posición cerrada por la posición de 

línea de trazos de la palanoa -60-.

En el modo de accionamiento de acuerdo con la  

presente invención, con el muelle vinculado a l  cuadro 

de la b icicleta - 12- como se representa en la  figura 2 , 

la palanca de seleoción -80- desacoplada del trinquete 

-71- y la palanca de la empuñadura del manillar -60- 

en su posición de estrangulamiento total (Figuras 4 y 

5), la  posición de giro del dispositivo de tensión - 40- , 
establecida por la tensión en la cara superior de la 

cadena -28- y el ajuste del to m illo  -*-15-  en la colisa 

-13-, controla la posición de giro de la  palanoa de 
leva -70- del control de la  tensión y en consecuencia 

el eje del regulador -52-. En la posición de línea 

continua del rodillo de cadena - 45- en la  figura 2 , la

cadena - 28-  está f lo ja  de maneráque el eje del regula­

dor - 52-  está cerrado y en la  posioión de línea de 

trazos la cadena -28- está tensada, o el rodillo - 45- 

ha sido dispuesto en su posioión de reposo como se ha 

explicado anteriormente.
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Con referencia primeramente a la  figu ra  4, con 

la  cadena - 28-  en posición no tensada o f lo ja , sin fuer­

za del conductor aplicada a la misma, el rodillo de oa- 

dena -45* adopta su posición de línea continua como se 

representa en la figura 2 y posiciona la palanca de le­

va -70- de la  tensión de la cadena en su posición de 

linea continua ilustrada en la figu ra 4 para cerrar el 

regulador, ilustrándose en t a l  figura con línea de tra­

zos la  posición de reposo de dicha palanca -70-.

Con referencia a la figura 5, el giro del dis­

positivo de tensión - 40-  hasta su posición indicada con 

línea de trazos en la  figura 2 por aplicación de fuer­
za del conductor para hacer que la  cadena -28- adopte 

su posición tensada -28a- determina que el cahle -50- 
produzca el giro de la palanoa -70- lo  que permite que 

el eje del regulador - 52-  se abra por la acción de su 

muelle - 58- y el grado de tal apertura es proporcional 

a la cantidad de fuerza que el conduotor de la bicicle­

ta aplica a los pedales de modo que, a medida que el 

mismo pedalea con más fuerza, el motor proporciona una 

mayor potencia.

' La figura 6 indica que, independientemente de 

la  tensión de la cadena -28-, la empuüadura del mani­

l la r  es apta para desplazar el eje del regulador -52- 
a su posición cerrada.25
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N O T A

Se reivindica como objeto de la  presente patente 

,de invención :

1 .-  Vehículo a motor provisto de un dispositivo 
para el ejercicio físico  del conductor, que tiene al me 

3 nos una rueda de tracción a l a  que puede acoplarse dicho

dispositivo para el ejercicio f ís ic o , e l cual comprende 
medios de accionamiento a motor que proporcionan fuerza 

motriz para el vehículo; medios de control para contro­
lar en forma variable la  potencia efectiva de. dichos me- 

10 dios de accionamiento a motor para accionar e l vehículo 

a velocidad variable; medios para hacer ejercicio físico  

con pedales que comprenden un par de pedales aocionablee 

por aplicaoión de una fuerza de impulsión por e l conduc­

tor del vehículo; medios de transmisión para dioha rueda 
15 de tracción; medios de detección de fuerza para detectar 

la  fuerza de impulsión del conductor aplicada a dichos 
pedales; y.medios de conexión para conectar dichos medios 

de detección de fuerza con objeto de acciónar dichos me­

dios de control para variar la  potencia motriz efectiva 
20 de dichos medios de accionamiento a motor en respuesta 

predominantemente a la  variación de la  fuerza de impul­
sión del conductor aplicada a lo s medios de ejercicio 

fís ico  para accionar el vehículo con velocidad variable .
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2.- Vehículo, según la reivindicación anterior, 

en el que dicha potencia motriz, efectiva es asimismo 

predominantemente independiente de la  velocidad de im­

pulsión los pedales por e l  conductor.
3 .  - Vehículo según las reivindicaciones ante­

riores, en el que dioho dispositivo para el ejercicio 
fís ico  es coneotable a dicha rueda de tracción y dichos 
medios de transmisión conectan dichos medios de e je rc i­

cio f ís ic o  a dicha rueda de tracción para aplicar a la  
misma como fuerza motriz la  fuerza de impulsión que efec 
tua e l conductor en dichos medios de ejercicio f ís ic o .

4 . - Vehículo, según las reivindicaciónes ante­
riores, en el que dichos medios de transmisión conectan 

directamente dichos medios de ejercicio físico  a dicha 

rueda de tracción y dichos medios de conexsión actuah 
en respuesta a la  variación de la  fuerza de impulsión 

deL conductor mientras dicha fuerza de impulsión se apli 

ca directamente en forma simultanea a dicha-rueda de 

tracción.

5 . ** Vehículo, según las reivindicaciones ante­
riores en el que están dispuestos medios de ajuste para 

variar la  respuesta de dichos medios de detección de fuer 
za a la  fuerza de impulsión aplicada a dichos medios de 

ejercicio fis io o .
6¡.- Vehículo, según la s  reivindicaciones anterio 

res en el que.- dichos medios de transmisión conectan entre 

s í  dichos medios de ejercicio fís ico  y dicha rueda de 

tracción de manera que la  velocidad móxima a que pueden 
ser,impulsados dichos pedales depende directamente de 

la  velocidad de giro de dicha rueda de traccióh.
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7 . - Vehículo, según la s  reivindicaciones ante­

riores en el que dichos medios de transmisión compren­
den una conexión de cadena y ruedas de cadena entre di- . 

chos medios de ejercicio físico  y dicha rueda de tracción 
y porque dichos medios detectores detectan la  tensión de 
dicha cadena.

8 . - Vehículo, según la  reivindicaciones anteri 
ores, en el que están dispuestos medios ajustables manu­

almente parnel conductor para accionar dichos- medios de 
control y medios de selección para conectar funcional­

mente en forma selectiva dichos medios ajustables por el 

conductor.y dichos medios de oonexión para aocionar di­
chos medios de control.

9 . - Vehículo, se^pin las reivindicaciones ante­

riores, en el que dichos medios de selección son accio- 
nables para conectar dichos medios de conexión con objeto 
de accionar dichos medios de control en tanto que el ac­

cionamiento de dichos medios de control es inhibido por 
dichos medios ajustables por e l conductor.

10. - Vehículo, según la s reivindicaciones ante­

riores en el que dichos medios de selección comprenden 

medios para inhibir la  conexión funcional de dáchos me­

dios de conexión con dichos medios de control.

11. -  Vehículo,según la s reivindicaciónes ante­

riores en el que dichos medios de control consisten en 
un regulador para el motor de los medios de accionamiento 
a motor.
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12.- Vehículos a motor provisto de un dispo 

sitivo  para e l ejercicio físico  del conductor.

Esta memoria consta de doce hojas escritas 

por una sola cara.

BARCELONA,21 de julio de 1.975. 

T.A. .
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